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22 NE uz 

  

REFORMA No ONIFISA co do Ouito , Capital de la 

ULON Du ¿STAR TOY Dy  Robública dol Lcuador , a- 

  

  

la CC',FANIa " FILALZU_ (2 ) dos de fabrero do 
  

RAS ASCRILICAS SOT1A_ 
  

mil novecientos ochenta v cua 
    

me — XA A 

  

  

  

  

      
  

  
  

  

  

  

  

  

Dax ANONIMA —. - tro , ante mi el Notario “o_ 

O HRTASRTE SAL). vwomo del Jamtón Quito , 000. | 
tor CAMILO JAUREGUI BARONA , 

comparecen Los señores In_ 

genioro Galo Pazmiño nomín - 

CUANTA quez . de estado c1v11l casado 

s/ 32'000,000,00 y el Ingeniero Textil Fernando 

Dávila Finto , de ostedo olvil 

— casado 7__, en sus cal2du 

REBBECELDUOT 5 325% des da Presidonte y Goronte 
  

do la Compañifa_ HILATURAS ACRI 
  

LICAS SOCIEDAD ANONIMA ( HiLa 
  

CRIL 5.4.) , sogún asi consta 
  

7) , cobtas certificadas so agregan , como hahilitantes.- 

    

do los nombramientos aus en 

  

os comparecientes son ¿ecuatorianos , mavores de e- 
    — - — mr — A 

  

, casados , legalmonte canaces , domiciliados en 
  

este Cantón , a aujonos do conocor dov fé y me nro - 
  —     sentan vara que olova a oseritura vública la siguien |     
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tu minuta , vuya tenor 1fbtoral a eontiruación trangaxí 
  

bo SENOR NOTARIO -- Sírvase ex_ 
  

tender en su nrotocolo una escritura pública con el 
  

siguiente texto COMPARECIENTES 2. - 
  

Comparecen a la celebración de la pre:ente escritura 
  

los señores Ingeniero Galo Pazmiño Domínguez e Infge- 
  

niero Textil Fernando Dávila into , en sus calidades 
  

de Fresidente y Gerentes respsctivamente de la Comna_ 
  

fía HILATURAS ACRILICAS SOCIEDAD ANONIMA ( HILACPIL 
  

S.A.) , según lo acreditan con sus nombramiuntos de- 
  

bidamente inscritos nue se adjuntan .- Los comvarecier L 
  

tes son ecuatorianos , mayores de edad , casados , 
  

industriales , domiciliados en Quito y solicitan a - 
  

usted señor Notario elevar a escritura pública el tex| 
  

to de esta minuta que contiene el aumento de cabital, 
  

reforma y codificación de estatutos de la Compañía HI 
  

LATURAS ACRILICAS SOCIEDAD ANONIMA ( HILACRIL S.A).- 
  

ANTECEDENTES .- A) La Compañía Hilaturas 
  

Acrílicas Sociedad Anónima ( HILACRIL S.A.) se cons- 
  

tituyó por medio de escritura vública , otorgada en 

  

esta ciudad de Quito , ante el Notar10 Décimo Primero 
  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez , el veinte y tres de 
  

Abril de mil novecientos setenta y cuatro , con un 

  

capital de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SES¿NTA MIL SU_ 
  

CRES , dividido en un mil treinta y seis acciones - 
  

ordinarias y nominativas de d18z mil] sucres cada una 
  

e inscrita en el Registro Mercantil el dos de mayo 
      áe mil novecientos setenta y cuatro A Por medio 
 



2 =>? 

de escrituia pública oturguda ante ol ljotario Dícimo . 

1lrimoro Doctor Rodripo ¡alendo Valdoz , 01 dioocinuovo 
  

  

FP. 

de Agosto de mil novecientos setenta y cuatro , la - 
  == —-- o.   — PPVs -——— 

Compañía Haila turas Aorílicas Sociedad Anónima ( HIIA_ 
  

CRIL S.A. ) aumentó su capital social en lal2sira de 
  

2 

. 3 

OTARIA PUBLICA 
9% 4 

a cargo del Dr 

Camilo Jáuregur 5 
Borona 

6 
DOS TILLONES CIENTO CUARENTA MIL SUCRIS dividido en 
  diftero Benolerzar Mil 

do Pico of 201 202 dos mil ciento cuarenta acciones de un mil sucres - 

  la 547-023 543-519 1 

Quito-Ecuador cada una y reformó sus estatutos y fue aebidamente 
  

inscrita en el Registro s«lercantil el diecisezs de - 
  

E) 
10 

sevtiembre de m1 novecientos setenta y cuatro Y 
  

11 

u) Por medio de escritura pública otorgada ante el 
  

12 
Notario Décimo Cctavo Doctor hamel José Aguirre , 
  

13 
c1 quince de febrero de mil novecientos setenta y o_ 
  

14 
cho , la Compañía Filaturas Acrílicas Sociedad Anóni 
  

- 15 
ma ( HILACRIL S.A.) aumentó su canital social en la 
  

16 
suma de TRES MILLONES DE SUCRES , dividido en tres 
  

17 mil acciones de un mil sucres cada una v reformó sus 
  

18 estatutos y fue inscrita en el Registro '"ercantil el 
  

19 
diez de marzo de mil novecientos setenta y ocho Y 

  

20 D) .- Mediante la escrituia pública otorgada ante el 
  

21 notario Vécimo Octavo del Cantón “uito , señor doctor 
  

22 
nanuel José Aguirre , el veinte y ocho de agosto de 
  

a) novecientos setenta y ocho , la Compañía Filatu_ 
  

as ácrílicas sociedad Anónima ( HILACRIL S.A. ) , 
  

  

Y aumentó su cavital social on la suma de 1108 MILLONES 

AA 
SE"ECIZ¿NTOS MIL SUCRES , dividido en dos mil setecien| 

  

27 tas acciones de un mil sucres cada una * reformó sus 
    estatutos y fue deridamente inscrita en el registro     
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Morventid e) vuinte 1 (017 dona ttombre de m4i1l novo.» 
  

rá n o nm -— -.- - - - - me. - - 

cientos setenta y ocho LL) Mediante escritura vúbli | 

ca otorgada ante el Fotario loveno del Cantón Quito , 
  

señor doctor Camilo Jáuregui Barona , el nueve de sep 
  

tiembre de mil novecientos oclenta , la Compañía uila| 
  

turas Ácrílicas Sociedad 4Ánónima 1 HILACRIL S.A.) aumén 
  

tó su capital social en la suma de VEINTE Y CINCO MI_ 
  

LLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES , dividido en veinte y 
  

cinco mil ochocientos acciones de un mil sueres cada 

  

una y reformó sus estatutos , escritura debidamente 
  

inscrita en el ltegistro Mercantil el vejnte vy cuatro 
  

de senrtiembre de mil nuve-1entos ochenta AF) Median | 
  

te escritura nública otorgada ante el Notario Noveno 
  

del Cantón Quito , señor Doctor Camilo Jáuregui ba_ 
  

rona , el cinco de agosto de mil novecientos ochenta 
  

y dos , la Compañía Filaturas Acrílicas Jociedad Anó 
  

nima ( P1LAGRIL S.A.) aumentó su canital social en la 
  

suna de SEIS MILLONES DE TUCRES , dividido en seis m1] 
  

acciones de un mil sucres cada una vw feformó sus es_ 
  

tatutos , escritura que fue debidamente inscrita en 
  

el Registro ercantil el nueve de septiembre de m1 
  

novecientos ochenta y dos A La Junta General Cr_ 
  

dinaria de accionistas de la Comrañ%a Filaturas Acrílj 
  

cas Sociedad Anónima ( HILACRILS.a. ) , en sesión de 
  

treinta de marzo de m1 novecientos ochenta y tres , 

  

resolvió aumentar su capital social a la suma de CCHEN 
  

TA Y DOS MILLONES Di SUCRES , reformó y codíf1có sus 
      estatutos sociales - AMTMENTO DE CAPIVAL .- Con es- 
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2rftero Benolerzar Mil 

¿o Picoof 201 202 
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10 

11 

12 

13 
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o - 

tos antecedentos los comburucicntas vonores Ineunip 
  

ro Galo Tuzmiño Dominguez v Insfonicro Fernando Dívila 
  

Pinto , en sus calidados de rrosidunte y (Caronte res_ 
  

rectivamonte de la Lompañila HILATURAS ACRILICAS SOCIE| 
    

222NEG5 
DÁD ANONIMA ( HILÁCRIL S.A.) en rerresentación de - 
  

olla , vor medio de la nresonte escritura tienen a 
  

bien nroceder a realizar un aumento áel canital so- 

  

ctal du la nombrada Jomrafía por v1 valor du trulintu 
  

w dos millones de sucres , reformar y codificar los 
  

estatutos de la “Somrañía Hilaturas Acrílicas Sociodaa 

  

«anónima ( HILACRIL 5.4.) , en la forma y términos - 
  

aprobados por la .'unta General Ordinaria indicada en 
  

los antecedentes .- Ceno todos los dotalles relacio_ 
  

nados con este aumento de cocpital , reforma y codifi1 
  

caución de estatutos se hallan debidamente concratados 
  

cn el acta de la referiña sesión de yunta Cenerual - 
  

Ordinaria de Accionistas , los comparecientes solicj- 
  

tan a Usted señor Notario , transcribir en esta varte 
  

de la escriturgu , el texto íntegro dol acta de la - 
  

sesión de la Junta General Ordinaria de accionistas 

  

del treinta de marzo de m1] norecientos ochenta y - 
  

tres , vara en esta forma dejar elcvados a escritura 
  

  

Y ¿Ajó áe estatutos tantas veces referido .- il acta 

  

  

27 

Y foxtualmente dica STA Da LA JUNTA CIN AL CRDINA 

/ 

  

E AQIICNISUAD DE FILATURAS ACRITISAS SA, REA 
  

LIGADA EN 3S"aA CIUDAD DZ UJTO , EL TR£TNTA DE MAPZO 
  

nn la ciudad -   DE MIL NOVICI¿NTOS OCH.,NTA Y TRES .-- 

mú 159 y 41 aumento de canztal y la 1eforra y codifi|     
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do mito , on lan oficinas de Ya anpiñía Hilaturas - 
  

Acrílicas b.A. ( FILATRIL S.A.) ubicadas on Ja calle 
  

Foch número cuatrocientos sesenta y uro v aven:zda se1) 
  

de diciembre , el día de hoy trointa de murzo de mil 
  

novecientos ochenta y tres , a las diez y seis horas 
  

con treinta minutos , se 18unen los señores accion1s_ 
  

tas Economista Alicia Pezantes de Lasares , Inge - 
  

niero Gustavo Casares , Ingeniero Galo Cevallos , Jn 
  

geniero Fernando Dávila linto , Ingeniero Virgilio - 
  

Dávila Pinto , señora Susana Game de Dávila , Fash1on| 
  

lana Ltda ., representada por su Gerente señor Inge- 
  

niero Virgili0 Dávila Pinto , Ingeniero yosé Lecaro 
  

Kora , señora Lucia de Montaño , señor Flavio Noboa , 
  

ingeniero Galo Pazmi1%o Domínguez , Doctor Germánico 

  

Finto , Ingeniero Ronue Stailer , Ingeniero Carlos- 
  

Vergara Jaramillo , Ingeniero Jorge Vergara Narváez.- 
  

Además asisten representados los siguientes socios 
  

Doctor Eduardo Luna Yépez , debidamente representado 
  

por la señora Doña Alicia Dávalos de Luna y el señor 
  

Jaime Guarderas Alomía , debidamente representado - 

  

por el señor Ingeniero Virgilio Mávila Pinto .- El 
  

señor Fresidente solicita a los asistentes se pronun_ 
  

cien por aceptar la designación del señor doctor M11 
  

ton Subía Almeida , a fín de que actúe como Secreta_ 
  

rio de la Junta General Ordinaria a celebrarse , mo_ 
  

ción aque es acentada vor los nresentes .- Freside la 
  

reunión el señor Ingenzero Galo FHazmiño Domínguez en 
    su calidad de Presidente y haco de secretario el se_    
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uv1 Pouuvvvr ¿141 bu aut a dal dl e Ji 0 AuUL unidas 13 
  

nresentados comparecen nodiante cazta podar conferiza 
  

  

__de conformdad con la Ley do Compañías y su reglamontda 

que Secretaría controló debidamente al formular la lis 
  

ta correspondiente de asistontes con 8l número y valor 
  

de las acciones representadas , too lo cuah>,323om- 
  

prueba con el documento númoro uno qu ye anexa . - 
  

Se deja constancia cue a la "unta General Ordinaria 
  

no asistieron los siguientes accionistas Heredezos 
  

del señor Ingeniero Arnaldo Romero Molina , vJoctor - 
  

cosé Romero Z., Señora Luisa de Romero , señor Jorgo 
  

Romcro M ., señor José Romero M , señor Miguel vasco.> 

  

rara la presunte reunión de Junta General GUrdinaria 
  

se ha cumplido las formalidades contempladas en los 

  

estatutos y en la ley de la materia , anexando como 
  

dccumentos números dos y tres la publicación de la - 
  

convocatoria vertinente efectuada en el Diario " El 
  

Tempo *" e” veinte de marzo de mil novecientos ochenta 
  

y tres , usÍí como conia de la invitación nersonal es- 
  

críta a oada uno de los socios - nl señor “ecretario 
  

ll hucee constar que existon onórum , para poder celebrar 

lerYunta .- al soñor residente dispone que por Jecro 
  

ía se proceda a dar lectura del orden del día , - 
  Y, 

sí como la corruspondiunte transcrivción de la con_ 
  

y 

/ vocatoria .- ¿1 señor »becretario , procede a dar loc 
A 7 — 

tura a la convocatoria  " CONVOCATORIA " , a la Jun_ 

  

  

ta Ceneral de la Comvañía Filaturas Acrílicas »ocice- 
  

dad Anónima " HILACRIL S.A. " .- Je acuerdo con el-     
  

a
r
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11 

12 
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14 

15 

16 

17 
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23 

arifeulo ocho de Ins oystatuton do la compañifa y la - 
  

loy do la materia , convócrse a los noñoros accionia_ 
  

tas de Hilaturas Acrílicas o.A.( HIIACRIL S.A.) e in 
  

diviídualmente a los señores Somisarios Gustavo Rublo 
  

Urbe y voctor Germánico Pinto Pachano , a la Junta Ce_ 
  

neral Ordinaria de accion)stas que se celebrará el día 
  

miércoles treinta de marzo ao mil novecientos ochenta 
  

y tres ,a las diez y seis horas en las oficinas de la 

  

3ompañía vbicadas en la calle Foch número cuatrociento 
  

sesenta y uno y avenida seis de diciembre .- 1 oraen 
  

del día será el sigu1ente Primero) Conocer los 1nfor 
  

mes de Presidente , verente y Comisario .- vegundo) - 
  

Conocer y avrobar el balance general y el estado de 
  

pérdidas y ganancias , coriesnondiente al ejercicio - 
  

económico de mil novecientos ochenta y dos .- Turcero) 
  

Resolver sobre el destino de las utilidades del ejar_ 
  

cicio económico de m1 novecientos ochenta y dos - 
  

Luarto .- Áumento de capital .- tuinto .- Reforma y 
  

codificación de estatutos .- Sexto .- Elección de Pre_ 
  

sidente - péptimo .- Elección de los directores vnrin_| 
  

cipales ne la Compañía .- Octavo .- Elección de los - 
  

Lirectores Sunlentes de la vompañía .- Noveno .- Elec | 
  

ción de Comisario Frincinal y >bunlente de la Coma ñía. 
    

vVécimo - Fijación de las remuneraciones de tresidentel, 
  

Diractores y Commsurio .—-Los documentos rclacionaaos 
  

con los asuntos a ser conocidos en csta yunta utneral 
  

3e encuentran a disrosición de los señores accionistas 

    en las oficinas tr nopales de la vompañía , Kilómetro    



  

. = 

17.8 de la Vía Intoreocoánica,)Tng Milo Pazmifño D.Prosi_ 
  

  

  

  

37 9 donte. Inmediatamente so procedo a tratar sobre el primeyx 
( 0] py _ 

4 3 punto del orden del día Conocer los informes de Hresiden| 

, ) > 

OTARIA PUBLICA, [4 te ,Gerente: y Comisario .Los intormantos, presentar su infgr_ 

a curga acl 7 
- mo on cel orden establecido,los mismos que son aprobados 

Cor “e tour S — 
Bore 22.nLus 

por unanimidaa.Salvando ol voto dv los informantes y so 

    

e 

    

¿síteoo Exarteanor at] 

o Po of 201 - 202 3 dispone agregar los informes el acta de la Junta.Se proca3 
lío 347-023 543-319 KA q A 0 A q AAA 

Qu .o-Esuetos de a tratar sobre el segundo punto del ordon del día "co| 

nocer y aprobar el balance general y el Estado de pórdidejs 

  

    

  

O 10 y ganancias,coriespondiente al ejercicio económico de 1982. 

  

  
  

El balance es avrobado por uanímidaa salvando el voto de 
1 ns fu A A A A A A 

los señores FHresidente y Gerente.Se procede a tratar so_ 

  

  

13 bre el vercer punto del orden del día resolver sobre ol 

. destino de las utilidades del ejercicio económico de 1984. 
14 - 

  

  

1s[La Junta resuelve por unanimidad,que deduciendo las utili 
    

10 dades de los trabajadores,asÍí como lo correspondiente al 

impuesto a la renta ,el saldo de las utilidades vara aumen 

a - .- - - - A AA A 

  

17 

    

O 1ss|ter el capital de la compañía como componsación de créditos 

de acuerdo al Art 23 reformado de la Jey de Impuesto a la 
19 
  

renta.Se procede a tratar sobre el cuarto punto del orden 
  

2a1[do1 día "Aumento ds Capital" En consideración a la necosi 

dad +mmedia ta de capitalizar a la Empresa,la Junta resuel 
  

  

22 — 

23 A 1) aumento de capital social de la Compañía en la suma 

JA 000.00 oo ,que se ropresentará p por la suma de treín 
. 23) 
  

a 

kr” ostando todo de acuerdo sean suscritas por todos y qa 

  

o da uno de los socios de conformidaa con el monto de sus = 
7 
  

ag [acciones individuales en lo que fuera posible así como en      



La rorma 

  

ATITICNIETS SiPITL 

ACTUA! 

' , , 

mn Alocia de Casares 246 020,00 

iz Gustavo Casares c86 609 90 

ra Galo Ceva.nlos 2'267 2n0 00 

«ES Fernando Dávila 3'242 000,00 

lr Virgilio cuvilar” 2'1”76 COC 00 

“r3. Susana de 2záv.la “75 C0C,J30 

sra. Murcra de Zonose y 218 500 00L 

Tec ionlona .tda / 8'502 CCC 00 

se. Jaro Guarderas 2'0981 (00,00 

ir. José Lecaro í'*E2 9500 09 

.P. dvwdo Lana 967 600,00 

Fe Lucía de Montaño 2'982 000,00 

i2o tlávis loboa 1'e65 500 90 

L_. Galo Pamai”o 8'£%. 990 09 

po. Gornínico Pinto 525 690 CO 

£7. Arnado “omero Suces 1'9€7 000 00 

'P. José Romero E 520 000 00 

rc. Luíca de Pomero 657 000 00 

r. Jorge Rorero 282 0600 00 

r. José Porero M 85 000 00 

e. Roque Stad” .. 9:2 000 00 

522.Miguel Vasco 798 000.00 

LC. Carlcs Vergara 3'71)/ (00,00 

“ , dorge Vergara 3'362 000,00 

S/. 50'000 000,09 

CATITAL 
SUSCRITO 

157 00n, 

6230 050 

1'450 002 

/2'974 000 

A '968 000 

176 000 

157 000 

/5r4u3 000 

1'231 0c0 

1'197 000 

£17 CCO. 

1'907 000, 

1'1y4,000 

5'488 000 

336.000 

1'258 000 

333 000 

419 000 

179 000 

54 000 

595 000 

512 000 

2'381 000 

_2'154 000 

32'000 000 

00 

07 

00 

00 

06 

00 

90 

00 

22 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

DO 

00 

99 

00 

00 

00 

00 

SERE AS 

ve pago constante en el cuadro de aumento de capital siguiente 
A 

  

¡ 

    

CAE IGPLIZAC. li COMPENSACION A PAGAR CAPITAL 4 
+» — RESERVA LEGAL CREDITOS TOTAL 1! 

nu Jury] 09% —— ! 

3 $77,00 35 673 00 117 750 00 103 000,06! 

14 ,B1 00 ¿3 119 00 472 500 009 1'614 0060 00 

33 069,00 329 431 00 1'087 500 00 3'717 000 00 

67 304 00 471 196 00 1'555 500,00 5'316 000 00 

44 895 00 447 105 00 1'476 020 00 $'guk4 0909 0( 

4 015 50 39 985 00 122 co0 00 452 2900 90 

3 577 50 25 E73 MO 117 723 00 403 009,00 

124 173 00 1'?35 577 00 4'982 250 90 13'945 000 0c 

30 368 00 302 382 00 998 250 09 3'112 022 00 

27 302 00 271 9u8 00 £97 750 90 3'0€5 000 00 

14,089 00 140 161 00 462 750 00 1'58u 000 00 

43 508 00 433 252 09 1'u30 250.00 u'£89 000 00 

27 279 60 271 271 00 895 500 00 3'058 000,00 

125 195 00 1'246 805 00 4'116 000 00  1%*'062 000 00 

7 665 00 76 335 00 252 000 00 861 000 30 

28 689 00 285 811 00 943 500 00 3225 000 JC 

7 592 00 75 658.00 249 750 00 £53 000 0: 

9 563 00 95 187 00 314 250 00 1'076 000 ” 

4 088 00 10 662 00 134 250 00 u61 090'00 

1 241 00 12 259 00 40 500 00 139 000 90 

13 359 00 132 891 00 438 750 00 1'197 050 00 

11,680.00 116,320.00 384 000 00 1'31Ó 000 00; 

£4 312 00 540 938.00 1'785 750 00 £'098,000 09 

49 129,00 __689,371,00 1'615 500 00 5'516 009 00 

730 000 00 7'270 000 00 24'c00 009,00 E2'000 200 20 
ar o - 
AEREA AA 

A 
-. —
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<Q ue 

ut oyunor Praorodogto rr OM voansidoriatón de la Junta 
  

o1 cuadro do aumento do capital expuesto anteriormente, 
  

y solicita a los señores accionistas se pronuncien , 
  

ror lo que los asistontes aprueban por unanimidad el 
  

cuadro de aumento de capital cue les ha sido puesto a 
  

consideración , así como también dejan consjaneja de 
  

cue renunciarón expresamente a su derecho vreferencial 
  

en la suscripción de nuevas acciones en el presente - 
  

aumento de capital .- Je procede a tratar sobre el - 
  

1 - 

Nyión de Estatutos ms, - Los señores accionistar-asió5 
== ————_ > - 

IA GAZA 

  

quinto punto del orden del Día (Rotorma) y codificar 

— 

  

tentes a la Junta resuelven poz unanimidad , reformar 
  

y codificar los estatutos , los mismos .ue dirán ESTA 
  

TUTOS DE HILATURAS ACRILICAS S.A. ( HILACRIL S.A.).- 
  

ARTICULO PRIMERO .- Nombre y Funcionamiento .- la - 
  

Compañía se denomina " HILATURAS ACRILICAS S.A. " 
  

( HILACRIL S.A.) , Se halla constituída y funcionará 
  

de acuerdo con las Leyes del Lcuador y ostos estatu- 
  

tos .- ARTÍCULO SÉ£GUNDO .- Objeto .- La Compañía ten_ 
  

drá por objeto la producción , fabricación y venta de 
  

hilos de típo lana utilizando materias primas de ori_ 
  

gen animal y sintético , mediante el proceso de trans| 
  

  

JA du " TOS" o " TOP" a hilo .- Para el cum_ 

f, 
imiento de tal objeto , la Compañía podrá enajenar, 
  

Y ntpotucar , bionos inmuobles , ser socio de cualos- 
  

27 

” (ujera Compañías y en General realizar toda clase de 
  

actos y contratos rermitidos por las Loyes .- ARTICU 

      LO TERCERO .- Duración .- Cincuenta años a partir de 
  

9 

1



Ta_fovha_on qua la Boaritura do Conatituatón do Tinta 
.. +   

| ras Acrílicas S.A., 88 inscribió en ol Registro Mercan 

t11l .- ARTICULO CUARTO .- Capital Social .- El Canital 
a Pi o _—— .. | 

  

  

social de la Compañía es de OCHENTA Y DOS MILLONES DE 
  
  

| SUCRES , dividido en acciones ordinarias y nomina ti va s] 
  == a = 

en la siguiente forma a) Un mil treinta y se1sac_ 
— ——   

ciones de la serie "A " de dez mil sucres cada una , 

  e 

  

numeradas del cero cero uno al coro cero uno vunto 
- - - 

coro treinta y seis b) Dos mil ciento cuarenta accid_ 
  

PA a == _ 

nes de la serie "B" de un míl sucres cada una , nume_ 
  

radas del cero cero uno punto oódro tros sioto al cero 
  

cero tres punto ciento sotenta y scis , c) Tros mil - 
  

14 

15 

acciones de la serie ” cr do un mil SUOTOS cada una , 

numeradas del cero cero tres vunto ciento setenta y 

AA a ss - - - 

siete al cero cero seis punto ciento setenta y se1s , 
o 

  

16 

- - e z 

y d) sosontd at dinientas acriones de la serie " D" 

  => 

17 de un mil sucres cada una , numoradas del cero cero 
  

18 

== - - - -—= - 

scis punto ciento setenta y siote al cero sotonta y 
  

19 

20 

21 

22 

dos =-Tunto sejscientos setenta y sois .- Las sorjios 

= a   

    

A,B,C,yopD, tendrán un distinto color .- Los - 
- — —- - — - A 

títulos de las acciones , comprenderán a une O más de 
  

ollas a solicitud de los “accionistas Y estarán firma_ 
-o. - A 
  

24 

27 

das vor el señor Presidente y el señor Gerente .- AR_ 
       

TICULO QUINTO .- Férdáidas o vestrucción de Titulos .- 
  

S1 se extraviare o destruyere un título , €el prople_ 
  

tario avisará inmediatamente por escrito al Fresidon_ 

  

te de la Compañía .- Todo gasto además del de publi _ 

  

cación que se produjere rasta la anulación del título     
 



-Y- 

prdiuo u pustreo?de y ol couteosrtaluare dl nudvo , 23 
  

rrerá por cuenta del accionista , de acuerco a la lev 
LL - - a 2 — o 

  

3 de Compañías .- ARTICULO SEXTO .- NHomicilio de la non 

JIOTARIA PUBLICA 

  

nañía .- Tiene su domicilio en la ciucad de Mito , - 
  

  

9 4 

a cargo del Dr la Junta General rodrá 10solver del cambio do domici- Y 
Camrio Jáuregui 5 

Boron 
22 -NEG5 

6 lio rrincival a cralou1ier otro lugar del vaís Y el 
  dificio Benalcozar Mil 

do Pico of 201 202 2 Directorio podrá rusolver «1 ostablecimiento ce sucur | 
Ms 547-023 543-519 

Quito-Ecuador 

  

8 sales y agencias de la vompañía dentro o fuera de la 
  

9 hevpública, cumpliendo de lus bimalidades lesulos .- 
  

ARTICULO SEFTIMO ,.- Organismos y Funcionarios - Juntg 

General , uirectorio , lresidente , Gorente , »ubgerern 
és) 11 AAA _ - 

12 te Administrativo v Director "éecnico - HÁRTICULC OCTA 
A A A A AAA A ” 

10 
  

  

  
  

  

  

  

  

    
    

41 “O .- yunta General .- la Junta General es el órgano 

14|  >buvremo de la Comrafífa y se constituye por los aazio | 

. 15 nistas lofgalmente convocados y reun+dos .- 10s accio- 

16 nistas acreditarán su derocio a concurrir a las Juntas 

17 (8nerales en la forma vrovista por la ley de comrafíías. 

10 as acciones tendrán dorecho a voto en rroporción a sil 

  

19 valor pagado - Ja Junta Genural ruede ser Crdinuria 
  

o xtraordinariía .- 1s Urdinaria la que se reun)rá - 
  

  

  

20 

dentro de los tres meses vosteriores a la finalización 
21 

del respectivo ejerccio económico para conocer el 
22 a 

23 Jara , 81 informo del residente , y vel verento y 
A. 
  

Y - 

(aga Comisario , la cuenta de ganancias y "érdidas , 21 

sl romoraniento y renoción del rresidente , de los liroc| 

Lt ores , del vomisarzio Princiral v Jel vuplente , cuun 

  

  

  

. do h Bitra lugar a éllo , el rervarto de ut:ilidales y 
  

s 

cia ruier otro asunto que se 1n: care en el orden del       

c
a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

27 

dfn .- nan demás Iumins Concralon se eonaidornrán 0x1 
  

traorainerias y en ellas serán conocidos los asuntos 
  

que exnresamente se puntualicen én la convocatoria - 
  

ARTÍCULO NUVENO .- Junta General , Convocatolza .- 
  

La Convocatoria a vunta General deberá ser her hu por 
  

el residente o poz 1,3 Nirectorés un la foima nrevi 
  

ta por la Ley de Compañías .- Sobre el cerecro de los 
  ED 

accicnistas a nedir “ue se convooue a ¿unta Ceneral , 
  

1I8girá el artículo doscientos veinte y sezs de la 
  

Ley de Compañías .- l Comisario podrá convocar a - 
  

Junta General en los casos determinados mor la misma 
  

ley - Todo lo anterior , sin perjuicio de ló eztablej_ 
  

cido en el artículo doscientos ochenta y tres ae la 
  

Ley de Compañías -— ARTICULO DECIMO . - Representa- 
  

ción .- Junta General .- Los accionistas podrán ha- 
  

cerse representar en las Juntas Generales por terce_ 
  

ras personas , accionistas o nó , mediante carta po- 
  

der dirigida al Presidente o con Poder suficiente .- 
  

El Presidente , Gerente , miembros del Directorio , 
  

personal administrativo de lh Empresa y Comisarios 
  

no podrán tener representación alguna a excepción de 
  

la de sus propios derechos .- ARTICULO DECIMO PRIME 
  

RO .- Junta General .- Quórum .- En la primera con- 
  

vocatoría se requerirá que esté revresentado , al me | 
  

nos , el cincuenta por ciento de capital pagado .- EN 
  

segunda convocatoria se reunirá la Junta General con 
  

el número de accionistas presentos se expresará así 
    en la convocatoria que se haga .- El Quórum antes -    
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9 4 

a cargo del Dr 

Camila Jáuregus 5 
Barona 
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É-) 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

21 

mfja 

veta haivrde aurá sufiatenio y £aTvo en Tos encon On “u 3 

  

la Ley de corrañíes exija otro mayor .- las resolucio. 
E a   

nes serán tonvades ror mayoría simple de votos , los va_ 

  

tos en blanco , 1 las abstenciones s. surarán a la na_ 
  

yoría - Se cstara a la Ley de Somrañfas en Jos casos 

  

- Actuará cond 
en cue ésta exija una mavoría esvtecial . nar 

22 NE GU) 
  

Svcerctario de las Cuntas Goncralos , el Gorente de la 
  

Sonrañila , y , a falta ue ¿ste , ol que fuere designa | 

  AY, 

ao poz la Junta .- ARTISULO LLC1.O SEGUNDO. Junta 
  

General .- Atribuciones .- Corresvonde a la "unta Ga_ 

  

neral . Uno .- Nombrar y remover al Prusidente de la 
  

comvañía , quien lo será también del Directorio , A 
  

los Virectores Trincipales y cuatro alternos que sub_ 
  

rogerán a los Princivales de acuerdo al oráen de nom_ 
  

bramiento .- Dos .- Nombrar al “omisario Principal y 
  

al Sublente .- Tros .- Fikar las remuneraciones de - 

  

los anteriores,- Cuatro .- Conocor anualmente el in 
  

forme del Frusidentc , del Cerente 1 dol Comisario , 
  

acerca de los negocios sociales , el balanca , la cuo 

  

ta de póúrdidas y genancias y Cictar resoluciones 

  

Cinco .- Rusclver sobru la distribución de benefzcios 

  

sociales . 

/ ipa/penotiolarias y Obligaciones de acuerdo con la 

Y 

    

  

Y .- Siut. . 
  

y 
trato social , a los Estatutos y Su interpreteción.- 
  

_. Rosolver 01 cambio de domicilio de la Commuí? Ceho 
  

a otro lugar del Faís .- Nyove .- Resolver cue la 
    - Seis .- Resolver sobre la emisión da par| 

- icorvar cualquier modificación al cod_ 

a   Jompañía adquiera accionus O las amorctice .- D1eZ .- 
  

a
*
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

27 

Rogoelvor acerca do Ja fuulón , trangaformiolón , dígolu- 
  

ción y liquidaciór de la Compañía .- Once .- Reglamen 
  

tar cualquier emlsión de acezones .- Joce .- Nombra r 
  

liquidadores , fijar sus atribuciones , y el proced1- 
  

miento para la liquidación , la retribución de los - 
  

liquidadores , y considerar y anrobar las cuontas de 
  

liquidación - Trece .- Resolver sobre la adquisición 

  

de bienes raíces por cuenta de la Compañía , O sobre 
  

la constitución de hipotecas o toda suerte ae graváme 
  

nes sobre bienes mucbles o inmuebles , siemnro que se 

  

cuente con la arrobación del setenta y cinco vor cien| 
  

to de los votos vresentes .- Catorce .- Resolver todo 
  

lo relacionado con el objeto e interés de la Z3omnañíd 

  

sin verzuicio de las facultades asignadas a otros Óór_ 

  

ganos administrativos . - Quince .- Autorizar todo - 

  

acto o contrato que sobrepase los diez millones de 
  

s 
1 SA 
Ñ 

sucres - ARTICULO DECINO TERCERC *.- Representación 
  

de la Compañía .- La representación Judicial y Extra_ 
  

judicial de la Compañía , corresnonde al Gerente y ad 
I">—_ef umm OQ O A A £ A A ==) 

Fresidente , conjunta o seruradamente / oa sus res_ 
  

  

- 
ul e pa 

pectivos subrogentes en caso de ausencia de uno de - 
  

ellos , de acuerdo con sus atribuciones - Los repre | 

  

sontantos lepales nara oblifar a la “omvañía se aten_| 
  

derán a las limitaciones de estos estatutos sin per- 
  

juicio do lo estatuido en el artículo doce de la Ley 
  

NY 

de compañías .-( Fara adquirir bienes raíces por cuen| 
  

  

ta de la Compañía o para enajenar , nrendar , hipote| 
    car O constituzr gravárenes de cualquier naturaleza + 
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11 

12 

13 

A 14 

15 

16 
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22 
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1 

dobro 10u bionecs mus blos 0 inmucblos ay out, Cae 
  

cuerirá la autorización de la Junta General , cuando 
  

sus montos sobrerasen los DIEZ MILLONES DÉ .JFORES .- 
  

ARTÍCULO DESL:0 SUARTO .- Dircctorio .- 1 Direcuorio 
  

estará intogrado ror el : residente de la li , 
  yuan 

1. Uy 

quien lo , nrusidirá , v vor dos Dircctoros ? 1 el ipa_ 
  

les ulefiáos por la ¿unta Goneral do Acclonistas o sus 
  

respectivos alternos , los cuules rivvumnlazaráín a ¿stos 
  

en caso de falta , de acusrdo al oraen del noxbramion| 
  

to .- Los Directores princiralos durarán dos años en 
  

  

sus finciones , y los anturnos , el tiempo qua durun 
AN   

"xs 

los principales .- lara ser Di1ector/se requlore la - 
    

—— — ——— a o] 
= = =. 

EZ . == AAA AAA 

culidad de accionista .- Corresronuc a los D1rectoras 
  

- “ine1pales o alturnos , subrogar , el orden de nom_ 
  

brariento al “rosidentou cuando éste falte , subroga- 
  

ción cue se verificará mediante ura simrle com rica- 
  

ción escrita , la misma “ue una vez inscrita en cl - 
  

Rkegistro Mercantil constituirá suficiente documento 
  

para lefitinar la personería del subroganto .- netua 
  

rá como becietario del Directorio , 21 Cerente de la 
  

rañía , a menos ue el Directorio designo un sucro| 
  

ws ead-hos .- ARTICULO DECIMO QUINTO “2 D1rector1o, 
  

(fil ouorones .- Corresponde al Dircctorio Uno , Zum 
  

2s 7 y racer cumplir la Tey , los Estatutos , los Re_ 
  

A resoluciones de la Junta General .- 
  

dos .- Oriitntar y airiglr la vida administrativa , - 
  

cconómica v financiora do la .omrañía , deríondo ro- 
    solv.r lo que sca más convunionte a la organización y     

e
»
 

a
r
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

funelonamicnto de la misma , nor lao tanto e1 Diraato- 
  

rio vodrá autorizar , sobre pagos , obtención de créd1 
  

tos , adqu1s1ición de bienes inmuebles , muebles y vo_ 
  

drá autorizar al Gerente y Presidente vrendar bienes 
  

muebles de la Compañía hasta por DIKZ MILLONES DE SU_ 
  

CRES , con las excepciones de los numeralos sexto del 
  

artículo décimo séntimo y tercero del artículo décimo 
  

  

octavo .- Tres .- kesolver el establecimiento de nueva 

sucursales y agencias o suprimirlas - “uatro .- Jesi 
———— 

  

nar y remover al Gerente , Subgerente Administrativo y 
  

_— 

Director Técnico , sijar sus remineraciones y nreferi| 
  

rán que los mismos sean accionistas de la Compañía .- 
  

Cinco .- Designar apoóerados especiales fijando los 
  

términos de los voderes y remuneraciones y removerlos 

  

y autorizar a los funcionarios de la Compañía que es 
  

time conveniente para que de consumo con uno cualauze| 
  

ra de los representantes legales actúen a nombre de 

  

la Compañía en los asuntos que expresamente se deter_ 
  

mine .- beis .- Conceder licencia a Sus vron1os miem 
  

bros .- siete .- Resolver cualau1er asunto que les - 
  

soa sometido a consideración y que no sea potestativo 

  

do la Junta Ceneral .- ocho .- Dictar , reformar o re 
  

vocar los Reglamentos que crea del cuso .- ARTICULO 
  

DECIMO SEXTO .- Directorio , Convocatoria .- El Direc] 

  

torio sesionará cuando lo convoque el Fresidente , ya 

  

sea , por su propia iniciativa oa la solicitud de 
  

dos directores - En el segundo caso ,el Presidente 

    estará obligado a hacer la convocatoria de inmediato    
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€) 10 

11 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

- 10 > 

tara que huya quózum , Yu ruquluro la convurjuncía du 
  

a i £ '. t - et es 

| ciones deberán sor tomidas por mayorín simple de votos 
Du > 

ARTICULO DICHO SIPMIMOSA hol Presidente .- Para ser 
  

  A . 

Presidente se r1ecuiere la calidad de Accionistas o re- 
  

presentante legal de una rersona jurídica accionista.- 
  

zjercerá la representación legal de la comvar2AMNegdnun| 
  

tamente con el Gorente .- El e¿ercicio del cargo dura_ 
  

rá dos años y cabrá a reelecc'ón indefinira .- Le co_ 
  

rresponde .- Tno .- asumir la Gerencia de la Comvanía 
  

con los deberes y atribuciones inherentes a su carfo , 
  

cuando el virectorio , lo resuelva a falta o inhab11i 
  

dad del Gerente .- 53 .- convocar a sesión de Juntas 
  

Generales y del directorio , vresidirlas yv legalizar 
  

las actas con su firma , cue 1rá ¿Junto con la Jel se- 
  

cretario .- ¿res .- Sulidar bajo su responsab1l2dad - 
  

cue se lleven los libros de actas de la Junta General, 
  

cel Mrectorio y el libro de acec:ones y accionistas dy 
  

la ctompvañía - [Cuatro .- Presentar a la ¿unta feneral 
  

  

colones rara la aistribución de utiliuades .- Linco.- 

  

susgia bir Tas acciones , los títulos revresentat1voy 

  

e duzres henefi-jarías v de las obligaciones , así 
  

Y Ano los resrectivos traspasos junto con el Gerente , 
  

27 

Vo a falta de éste con uno de los Directores .- seis.- 

ÑO 

  

buscribir conjuntamente con el Gerente el pago o pa_ 
  

£o0S , 

    
vrainaria el informe v el balance anual y las vrovosi | 

obligaciones de dar , hacer o no hacer de carác|   ter mercantil o comercial , obtencion de créditos , - 
  

-
>
 

h
a
»



adquisición duo biunvs muobles o inmuoblos ,+ Prundar ma 
  

teria prima O nroductos en proceso y €laborados en - 
  

3 montos que comprendan de Cuatro 4 Diez millones de su 
  

4 cres , sin necesidad de la autorización de la Junta 
  

General o del Directorio .- blete .- Notificar al co- 
  

  

  

  

5 

él" misario Suplente para que asuma las funciones del prin 

3 cipal , a falta de éste .- Ocho .- Vigilar que seca cum 

8 plida la Ley , los Estatutos , lus diunosiciones de 

9 la vyunta General , del Directorio y los Reglamentos.- 
  

TA 10 [DYRIIGULO. PEGO OSTAVO".- Del Horente .- Habrá un (Ge_ 

11 rente de la Compañía , quien durará dos años en su car 
  

  

  

12 go y vodrá ser indefinidamente reelegido - rara ejer 

13 cer este cargo no se requiere la calidad de acec1onis_ 

ta .- Son sus atribuciones y deberes , sin verjulcio 
14 
  

15 de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de com 
  

pañías .- Uno .- Revresentar conjuntamente con el rre 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 

. sidente , Judicial o Extrajudicial a la Compañía , 
1 4 

18 con sujeción al artículo déc.mo tercero de estos esta] 

19 tutos .- Dos .- Convocar a Juntas Cenerales , siho lo 

20 hiciere el Fresidente , y en esvecial cuando reconoze 

21 que el capital social ha disminuído .- Antes de hacer 

22 tal convocatoria duberá advertírselo al residente pop 

escrito .- Tres .- Suscrib"1 €l vago o tags , Obliga| 

ciones de dar , hacer n no hacer de carácter mercan- 

t11 o comercial , obtención de créditos , adquisición 
25 

26 de bienes inmuebleso muebles a nombre de la “ompañía, 

27 vrendar materia prima o productos elaborados hasta por 

  

28 el monto de cuatro millones de sueres , sin neces1dad-      



-= 11 - 

uv da uutericarutón du lo ecunta Until y ul Diverae 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

Sy a rio ,- vtuatio .- cumplir y hacer cumvlir la lev , los 
5 Ar Rm Sn = - - - - .. - 

2 3 «statutos y las Resoluciones du la Junta General yx del 

'OTARIA PUBLICA 
-Da 4 Mirectorio .- Cinco .- Cuidar bazo su responsab111daa 

Como JGuregus 5 que la contabilzaed de la firms sea debidamente lleva | 

Barono 
da , de conformidad con la ley y las normas estableciy e 

dificio Benalcozar Mal 6 22 EHEo> ”. 

lo Piso of 201 202, das por el urectorio .- Seis - Veriticar la exacti- 
lfs 547-023 543-519 

Quito-Ecuador 8 tud (e los balances corsolidados trimestrales y some_ 

9 terlos a consiáerución del Fresidente y de los Diruco_ 

e | tores , dentro de los truinta días vosturiores al úl_ 

1 tino de cada mos .- Siete .- untreger anualmente al 

12 ¿Oomisario y a la Junta General por intermedio del Fre+ 

13 sidente , una memoria razonada as.rca do la situación 

. de la Compañía , acompañada del balance General y del 
- » 14 

15 inventario detallado y preciso de las existencias , 

16 así como de las cuentas de ganancias y vérdicas  - 

17 Ocho .- Controlar la Administración de toda la comva_ 

10 ñía .- Nueve - Dusignar y remover al rersonal de la 

e) 19 vompeñía y f3jar sus remuneraciones , excepto a los 

20 Jefes de De-artanento .- Diez .- Resvonder vor los val 

21 lores , dinero , archivo y demás bienes de la Somva- 

Mía ,- Unce .- Ejercer las demás atribuciones zue la 
22 ÓN 

23 coptyoro la ley y los estatutos .- ARTICULO DECIMO NO| 

2 Go .- De los Comisarios .- La Junta General de Acc1p_ 

( frstas nombrará cada año un Comisario Princinal y un 

26 suplente , “accionistas o no que vodrán ser roelegidos 

97 indefinidamente .- Sus funciones de Jnsvección y vigil_ 

28 lancia , así como los requisitos que deben reunz1r es 
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tán determinadoa en la Ley de Sompafílas .- ARTICULO VI 
  

GESIMO .- Disolución y Liquidación .- En éstos aspec_ 
  

tos se estará a lo que dispone la Ley de ,ompañías .- 
  

ARTICULO VIGESIMO PRIMIRO .- Reparto de Utilidades - 
  

se hará en la forma cue determine la Junta General , 
  

los dividendos serán papados a los accionistas en pro_| 

porción al valor vagudo de sus acciones - ARTICULO VI| 
  

GESIMO SECUNDO .- Fondos de Reserva .- Se constituirá 

  

un fondo de reserva en los términos del artículo tres | 
  

o1entos treinta y nueve de la Ley de compañías .- La 
  

Junta General podrá constituir otros fondos de reser_ 
  

va , para los objetos que ella mismo determine .- AR_ 
  

TICULO VIGESIMO TIRCERO .- En todo aquello «due no se 
  

l_ hubiera fujzado expresamente en estos tstatutos , Se 

considerarán incorporadas las diwuposiciones vertinen_ 
  

tes de la Ley de Compuñíías y del código de Comercio y 
  

''- se vrocede a tratar sobre el sexto vunto del orden del 
  

aía  " ELECCION DE FRESIDENTE " .- Es reelegido nor 
  

unanimidad para la función de Iresidente el señor Tn_ 
  

geniero Galo Fazmiño Domínguez , salvado el voto del 
  

elegido - Se procede a tratar sobre el séptimo punto 

  

de- orden del día  " Elección de los Directores Prin| 
  

cipales de la Compañía " .- Se elige por unanimi daa 
  

Ll como Diredorós Iríncinales , a los señores Ingeniero 

Jorge Vergara Narváez y 3eñor Jaime Guarderas Alomía, 
  

salvado el voto de los elegidos .- Se vrocede a tra_ 
  

tar sobre el ortavo vunto del orden del día " Elec| 
  

ción de los .J1irectores Suplentes de la Compañía " .-      



= 11 - 

oe uliga vor umnlauidau a Jal ¿dpulonbos ruriyotay * uu. 
  

fora hlicia de Vasaros , Ingenicoro Galo Cevallos y 200] 
  

  

tor Cermánico Yínto , Ingeniero Larlos Vergara “arami_ 
  

llo , salvado el voto de los elegidos .- Se vrocede a 
  

tratar sobre el noveno vunto del orden dul día "* Ele iS
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_9a 4 
a cargo del Dr 

Camilo Jóuregus 5 

Earora 

ó o1ón de vomisario irinciral y vuplente de la Compuñía 
  

difero Bencicazar Mu 

do Piro of 201 202 Por unanimidau se elige cono vomiyar)o Frinc3 pal al se 
22. 01E 05 

  1fo 547-023 543-519 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Quito-Ecuador 8g| ñor Guetavo nubio Orbe y Somisario Sunlente al señor 

9 Ingeniero Gustavo Casares .- De procede a tratar sobre 

10 el aécimo punto del orden del día " Fización de las 

O 51 remuneraciones de Fre:uidente , Directores y Comisario' 
1 

12 Los asistentes , 18suelven ror unanimidad , mantener 

131 25ual la reruneración de Tresidente , a los señores - 

, 14 Directores , se les cancelará la suma de Un mil sucreg 

is] vor sesión y al vomisario la suma de diez míl sucres 

16 mensuales .- ul señor Presidente expone , qué er razón 

17 de haberse tratado todos los runtos del orden del z3ía 

18 constantes en la convocatoria a Junta Céeneral , disro| 

$) 19] ne que al errediente del acta ae la Junta General Ur_ 

20 dinaría , se agregue todos los documuntos cue han s1fq 

21 tratados vor la Junta , un ejemvlar del diario cue se 

99 vublicó la convocatoria , las cartas noder , las cal_ 

tas e invitación , recho lo cual declara terminada 
23 DR 

INV A Jhesrón , nc sin antes conceder un receso rara la 

a V /otaboración del acta , la misra que 1na vez 10a1llzeca 

. y es dada lecture a los asistentes , vara constancia de 

27 lo cul , la suseribo el »sefor Vresidente y el señor 
    Secrelurio cue certiiice .- [ firmado) Ingen1cro Galo     

(
2



10 

11 

12 

131 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

27 

Paria ño Jomfnenea y dlaMoTD INTA . (firmado) Dontor - 
  

Lilton Jubía Almeida , DECRETARIO DE LA JUNTA .- Us_ 

  

ted señor notarjo , se dignará agregar las demás cléu 
  

sulas de estilo para la nerfecta validez de esta clas 
  

de actos ,.-=  "'ASTA ACUT OLA KINCTA .- 'ue queda elevac 
  

a escritura pública con todo su valor legal w lu mismeé 
  

nue se halla firmada vor el señor doctor %*ilton Subía 
  

Almeida .- Abogado .- rara el otorframento de la nre- 
  

sente escritura , se observaron los vrecer”tos legales 
  

del cuso , y leída cue les fue ésta escritura a los 
  

comnarecientes , íntegramente , por m: el Notario , 
  

éstos se ratifican en todas y cada una de sus vartes 
  

y para constancia firman conmigo el wotario as todo 
— AAA -. — - A A O 

lo cual nov fé .- ( izirmado) Ingensero Textil Fernando 
  

Dávila Pinto ., céula de ciudadanía número diez y 
  

siete cero tres cero cero cinco cuatro cia ro cinco , 
  

cédula tributaria número cero cero orho dos uno .- 
  

( firmado) Ingeniero Galo Pazm1ño vomínguez , cédula 
  

de ciudadania número diez y.siete cero diez y siete 
  

cero quinientos cincuenta suión mieve ., cédula tr1- 
  

butaria número tres cuatro cuatro tras vos .- kl 

  

Notario doctor Camilo Jáuieguz Barona . --=--uO0_ 
  

CULENT"OS HABTLITD,1NTIS ,- 
  

FILASRIL S.A. .- wuito , avinre de abr.1 de m:1 no- 
  

recientes ochente y trus .- >be*or Ingeniero rE£RNANDO 

  

DALIA PINTO .- Ciudad .- 03 mis consideras:2ones 
  

Tengo €el agrado de conunicarle que el ¡recobro de 
    - HMiLATURAS AOURILICAS S.A, , reuriio el día cinco *e -    
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Camilo Jóuregua 

Barona 

arfrero Benaleazar Mil 

10 Pico of 201 202 

Ho 547.023 543.519 

Quito-Ecuador 

O 

4 

5 

6 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

27 

| Loa O LAA O 

to Cu avsignarle bla y de la vompuñía por el ne-Ícuq 
  

2. dos años cue va ue il n: vecientos o. h nta v tr s 
  

    

a mil novecientos ochenta y cinco : omo tol vu ronra, 

  

suntan.e legal - la Compañía fuo dobidamente consti- 
  

tuída el vezrte y tres 20 abi31 de ml novecientos - 
  

setenta y cuatro , rediante escrituis pública otorgadu hb 
  

en la Notaría Dócima Trínara u cargo del doctor ko- 
  

. 22 pi) 
arigo Salgado y inscrita en el Regitro ¡ercantil el 
  

os de nayo de mil rovyucientos setunia y cuatro  - 
  

La usted , muy atentamente , firrado) Ingenitro Calo 
  

Fazmiño Domínguez +., FRZoILENTE .- Yo , Ingeniero - 
  

Fornando Dávila linto , acerto el nombramiento de - 

  

Gerente de liilaturus Acrílicas SÁ., Quito a é106z y 
  

ocho de abril áe n11l noveci.nioy ocienta y tres - 
  

firmado) Ingeniero Iuinando dVuvila Finto . - Con 19- 
  

cha diez de rayo de mil novecientos ochenta y tres , 
  

se halla 2nserito el nombremienco de Gerente , otorgal|_ 
  

ao por Hileturas Acrílicas 8” , a favor de Fernando 
  

vávila FP .- quito a veinte y cuatro de noviembra de ,) 
  

m11 novecientos ochenta y tres .- firmado) El Regis_ 
  

travor J.ercanti1l .- Fay un sello .--- LiLACRIL o.4., 
  == 

o Gui? ) , Qquirnje de alrz1l ás rl novecientos ochenta y 

  

teo. .- Señor Ingeniero CaLO PAZ 1100 DONINGUZIA .- 
  

_Jaxudas - Ja mas consideraciones Tengo el agrado 

  

de comunicarle que la Juní4 Generul de acezonistas de 
  

a 

HILATURAL ACRILICAS SA. , reunida el día treinta de 
      rarzo da rl noveciento, ochenta y tres , tuvo el - 
  

“2
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15 
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24 

27 

aulurtu du dvignertlu. tal de Ta Compa fa por ol 
  

rr perfodo de dos ahos que va de mil novecientos ocrenta 

    

y tres ax mil novecientos ocnunta y cinco y como tal 
  

su Repiesentanie Lefal .- La Compañía fue debidamente 

  

const1tuída el veinte y tres de abril de m1, novecien_ 
  

tos setenta y cuatio , mudianto u.scritura Jública o- 
  

torfgada en la Notaría Vécina Frimera a cargo del seño 
  

doctor Rodrigo Salgaao Y inscrita en el Registro Ker- 
  

can:t11l el dos de mayo de mil novecientos setenta y- 
  

cuatro - De usted muy atentamente , firmado) Doctor 
  

Milton Subía Almeida , SECRETARIO DE NA JUNTA .- Yo, 
  

Ingeniero Calo Fazmiño Domínguez , acepto el nombra- 
  

mento de *RESIDENTE Di Hilaturas Acrílicuas S A., Qui| 
  

to adiez y ocho de abril de m1 novecientos ochenta y 

  

tres .- firmado) Ingeniero Balo Pazmiño Domínguez .- 
  

Con fecha diez de mayo de mil novecientos ochenta y 
  

tres , se halla inscrito el nombramiento de Presiden_ 
  

te otorgado por Hilaturas Acrílicas a favor de Galo 
  

Pazmiño Domínguez .- «wu1to a veinte y cuatro de no- 
  

viembre de m11 novecientos ockenta y tres , Emado) 

  

El Registrador Kercanti1 A Hay un sello ZA, UNMEN _ 
  

Ll DADO .* SESENTA.- VALE , (ENTADO.- diez «AMgetenta.- 

dos .- VALE .- ENTRE ás oy 8818 o.- vane Nk y 
  

Y se otor- 

  

go ante mi y €n fe de ello confiero esta TKRCERA 
  

COPIA CERTIENMCADA , en Quito a seis de febrero de m11 
  

      novecientos ochenja Y pus tro ua tro IE 
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—— A AAAKXK -- . 

ZON : Atento lo dispuesto en el ar 

'Resolución número 12917, de 27 de febrero de 1984, dic 
  

tada por la señora Superintendente de Compañfas, se to 
  

mó nota al fárgen de la matriz de la escritura pública 
  

de aumento de capital, reforma y'codificación de Esta» 
  

tutos de la Compañta " HILATURAS 'ACRILÍCAS S.A. ( HILA| 
    CRIL S.A.), actos que són aprobados en virtud de la men 
  

  

1 Elo 

cionada Resolución .- Quito, a veinte y siete ge Fibrel 

"ro de mil'novecientos ochenta y cuátro.- * : 
  

  

¿IAULO Ta VA 

  

  

a); LAN 

! AZ 1 
ya     

Pra, Ben “ANTO * 

No 5 
  

a ! . 
vu $ 

y EUA L 
A 
  

  

RAZON : Mediante Resolución No. 12917, dictada el 27 

de Febrero "dél presente año, pdr la Superintendencia 
  

t 

  

de Compeñíab, fue aprobada la Escritura Pública de - 

eumento de capital, reforma y codificación de estaty 
  

  

tos de la Compañía " Hilaturas Acrílicas S. A. ( HI- 

LACRIL %8. A. y”, otorgada ante el Notario Noveno del 
  

Cantón y el 2 de Febrero de 1.984 . - Tomé nota de - 
  

este particular al margen de la matriz de la escritu 
  

ra pública de constitución de Ja meácionada compañía 
  

  

    
otorente mí, el 23 ve de 7 . - Quito, 

        

  

1 
5 2
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27 

te fecha queda inscrito s1 presente documento y la Resolución 
  

número doce mil novecientos diez y eíete, de la aeñora Super 
  

intentente de Compeñfes del Ecuedor, de veinte y cíate de Pe- 
  

brero de sil novecientos ochenta y cuatro, bejo el número 37 
  

del Registro Industrial, tomo 16,- Se tomó note el margen de 
  

la inscripción número 17, de 2 de mayo de 1974, a Pe. 148 Vta 
  

del Registro Induotriel, tomo 6.- Queda erchivada la Segunda 
  

Copia Certificada de le Escritura Pública de Aumento de Cepi= 
  

tal, Refoema y Codificación de Estetutos de la Compañía' "HI- 
  

LATURAS ACRILICAS S.A. (HILACRIL 5.4.0", otorgada el 2 de Pa 
  

brero de mál novecientos ochenta y cuatro, ante el Noterio - 
  

Noveno de este Cantón, Or. Cemilo Jauregui.» Se de osí cun » 
  

plimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la citeda “e. 
  

solución, de conformidad e lo establecido en ek Decreto 733.» 
  

del 22 de agueta de 1975, publiceda en el Registro Uficial - 
  

878 de 29 de agusto del miemo eño.- Se anotó en al Repebtorio| 
  

  

  

bajo el número 2465,- Quita, e,elete de mar 76 de]msa nov 7 

cientos ochenta y custro.- EL REGISTRADOR. - Aer Y 

» , D» Gustavo Gara Ban Banderas 
  

REGISTRADOR MERCANTE. | 

LO MESS. 
  a, 
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